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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el auto del 9 de marzo de 2023, en el cual se aceptó 
la revocatoria del poder al abogado que representaba a la parte actora, 
y que a la fecha la demandante no ha enviado al correo electrónico del 
Juzgado poder para que un abogado la represente, de conformidad con 
el artículo 73 del Código General del Proceso, se requiere a la 
demandante para que allegue el mencionado memorial en el 
improrrogable término de quince (15) días. 
 
Por otra parte, agréguese la contestación de la demanda por parte de la 
curadora ad litem visible en el No 35ContestacionDemanda  

 
Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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